
 
 
 

 
Juzgado Segundo Civil Del Circuito 

 
 

Armenia Quindío, nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso:                      Pertenencia 
Demandante:              Ciro Aldana  
Demandados:              Mario Arcila Mejía 
Radicado:                    630013103002-2020-00055-00 
Asunto:                       Ordena oficiar y pone en conocimiento 
 
 En atención a la información consignada en las comunicaciones de la Agencia 
Nacional de Tierras, entre otras entidades;  se ordena  al Centro de Servicios en 
coordinación con la Secretaría oficiar nuevamente a las entidades señaladas en el 
numeral 5 del auto del 01 de julio de 2020 (auto de admisión de la  demanda), 
informándoles de  la existencia de este proceso, como se dispuso en el auto en 
mención, e  identificando el inmueble objeto de la demanda: 
 

 
 

 
De otro lado, se informa al apoderado de la parte demandante, que el 3 de junio 
de 2021, se realizó el emplazamiento de la parte demandada y las personas 
indeterminadas: 
 

 
 
 



 
  

Notifíquese, 

 
Ivonn Alexandra García Beltrán  

Juez 
 

G.C.M 
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ESTADO No. 083 

Hoy, 10/06/2021, notifico personalmente a 

las partes la providencia anterior por estado 

 

MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 
Secretaria 

 

 


